
Pr o sec r etar ía  de  la  

Pr e s id e n c ia  de  la  Re p ú b l ic a

Expíe. N° 2024-4-1-0000597 

Montevideo. g m  m

VISTO: la invitación cursada por la Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito (UNODC) para participar en dos eventos del Proyecto 

DISRUPT: la “Reunión de Evaluación de la Operación Armstrong” y la 

“Reunión Interregional entre profesionales de países seleccionados de 

África Central y Occidental y de América Latina sobre las lecciones 

aprendidas al abordar la dimensión transnacional del tráfico de armas de 

fuego”, que se desarrollarán en la ciudad de Viena, República de Austria,

desde el 26 al 28 de febrero de 2024;----------------------------------------------

RESULTANDO: I) que ha sido designado para asistir a las referidas 

reuniones el señor Jefe del Área Operativa de la Dirección General de 

Información e Inteligencia Policial, Comisario Hugo Marcelo Pino 

Morales, titular de la cédula de identidad número 2.620.944-4,

perteneciente al Ministerio del Interior-Secretaría-;-----------------------------

II) que la presente Misión no genera erogación alguna

para el Estado;-------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que se considera beneficioso para la Policía Nacional 

la participación del referido funcionario en las actividades relacionadas, 

siendo relevante la misma para fortalecer la cooperación entre países y 

organismos internacionales vinculados en la lucha contra el crimen 

organizado transnacional y proporcionar un espacio para compartir 

informaciones entre sus integrantes como parte de una estrategia, con 

enfoque a la reducción de crímenes que afectan a todo nuestro continente y 

donde la Policía Nacional ha contribuido en forma excepcional;--------------



ATENTO: a lo dispuesto por el numeral Io de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de

noviembre de 2021;------------------------------------------------------------------

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas;

RESUELVE:

Io) Desígnase en Misión Oficial, en la ciudad de Viena, República de 

Austria, desde el 26 al 28 de febrero de 2024, al señor Jefe del Área 

Operativa de la Dirección General de Información e Inteligencia 

Policial, Comisario Hugo Marcelo Pino Morales, titular de la cédula de 

identidad número 2.620.944-4, perteneciente al Ministerio del Interior- 

Secretaría-, con el fin de participar de las actividades relacionadas en el

Visto de la presente, a desarrollarse en la mencionada ciudad.-----------

2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores, proporciónese

el Pasaporte correspondiente.------------- ------------------------------------

3o) Pase a la Dirección General de Información e Inteligencia Policial para 

conocimiento, notificación al interesado, comunicación a la Gerencia 

del Área de Gestión y Desarrollo Humano y demás efectos.

Oportunamente, archívese.-----------------------------------------------------

DPNAR/ITS

Dra. M ariana Cabrera C am ejo 

Prosecretaría de la 
Presidencia de ia República


